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A B Y E I I T E X O A O F I C I A L . 

• I I M I T O 
LA PROVINCIA DE MADHID. 

Muí PiíiAiiciii^n ( 1> .l| A 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan di? in-
ierüirseun los BOLÜTUIEÍ: OFICIALES se hao de man
dar al Gefp Político respectivo, por cuyo conducto 
se pasarán á los Rdiioms de los meneioo/tdos pe
riódicos.— (Real orden de 6 de Abril de 1 0 3 9 ; . 

JE PUBLICA TODOS LOS DÍAS E S C E P T O LOS DOMINGOS. 

Precio de •tueríeion.—En esta capital , llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados: lu-sra do ella 14 rs . el mes; 3<"i él trimestre; 72 el se 
mestre, Y i i i por un año.—So udmileii suscricioiies en Madrid un insolici-
ñas del HH.KTIN, calle del Ave-Marii, número 10 , cuarto bajo.—Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor , con inclusión del 
impone del ti-mipo d>d abono en sellos.—Un numero suelto 10 cubitos. 

ADVERTENCIA. EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esc«pto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se I I I M T I J * 
ran olicialiucute: asimismo cualquier anuncio con-
ceruieute al servicio nacional, que dimane de: las 
mismas; pero los de ir.lcrés particular pagarán su 
inserción. 

Í,M. , v. ')ü|i ri.o.í ¿s\ • •!• 'ndiuiiti 
A D V E R T E N C I A S . 

i L - r.\ Ti ..iüi,, •:. r-'.- .li'Tnt» li : 
De urden del Excmo. señor Gobernador 

civil de la provincia y para la debida clari
dad y orden de las materias comprendidas 
en la parte oGcial de este periódico, se divi
de esta en secciones, de la manera que apa
rece en el presente número. 

Como podrán ver los señores Alcaldes á 
la cabeza de este número, y según lo que 
previene la Real orden de 6 de abril do 
i 8 3 9 , los anuncios y demás disposiciones 
que hayan de publicarse en el Boletín, se 
remitirán al Gefe Político (hoy Gobernador) 
por cuyo conduelo so pisarán al Editor. Kn 
su consecuencia se advierte que desde esta 
feeha quedarán sin curso cuantas comunica
ciones referentes á inserciones se dirijan á la 
redacción', debiendo hacerlo como arriba se 
indica. 

-
- n i PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
M Í S T E O S . 

ITjitíoí) 

DE MI-

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud. 

Muatunnj ^jii"»r.7 VIIJ ; o 'jfln'wf tiii;L. 
k MINISTERIO DE MARINA. 

REAL DF.CRKTO. 

Vengo en declarar cesante, con el haber" 
que por clasificación le corresponda, á tlon 
José Marcelino Travieso, Oficial primero de 
la Secretaria del Ministerio de Marina. 

Dado en Palacio á veintinueve de diciem
bre de*tnil ochocientos cincuento y ocho.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Minis
tro tle Marina, José Mac-erohon. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

R L A L D E C R K T O . 

En vista de las consideraciones que Me 
ua espuesto el Ministro de la Gobernación, 
Vengo en decretar lo siguiente: 

Articulo I.° Para ausiliar al Gobernador 
in v>\n>*™\ «alindo *up ¿ a c h n l 

de la provincia de Madrid en todo lo relativo 
á la conservación del orden público y á la 
persecución tle malhechores y personas de 
mal vivir, habrá un Cuerpo especial de Vi
gilancia, compuesto de empleados civiles y 
de una fuerza armada organizada militar
mente. 

Art. 2.° Para la vigilancia tle la capital 
regirá la división municipal hoy vigente. 

Art. 5.° En cada uno de los distritos tle 
la Aduana, Audiencia, Congreso, Correos, 
Hospicio, Hospital, Inclusa, Latina, Palacio 
y Universidad, habrá un Inspector á las ór
denes del Gobernador, que tendrá á las in
mediatas suyas al Secretario, Oliciates y su
balternos tpie determine el Reglamento. 

Art. 4 . " Habrá ademas tres Inspectores 
encargados de vigilar cuidadosamente el cum
plimiento de servicios especiales que se de
signarán, y dos Subinspectores, uno para 
Aranjuez y otro para Chamberí. 

Art. 5 ." Los sueldos anuales de cada una 
de Insolases de empleados en la vigilancia 
tle Madrid serán: el Inspector 12.000 reales; 
el Subinspector y Secretario de Inspección 
8000, el Oficial 0000; el escribiente 4000, 
y el ordenanza 2280. 
i Art* 8 . " Para gastos del material, obje
tos de oficinas y escritorio se, señalan 6000 
reales anuales á cada Inspección; 5000 á los 
Inspectores especiales y 2000 á los Subins
pectores. 

Art. 7.° El Gobernador de la provincia 
de Madrid tendrá agrega/la á la Secretaria 
una Sección central de Vigilancia pública, 
compuesta de un Oficial con el sueldo de 
10.000 rs.; dos con el de 8000; dos con el 
de 7000 y 12 escribientes con el de 4000. 
Para los gastos de oficina en esta Sección se 
señalan 20.000 rs. anuales. 

Art. 8.° Los Inspectores de Vigilancia 
desempcnaVán dentro de la provincia cuantas 
comisiones del servicio les encargue el Go
bernador. 

Art. 9.° La sustitución interina de los 
Inspectores corresponde á los Secretarios, sin 
perjuicio de que el Gobernador designe al 
Inspector do otro distrito cuando lo juzgue 
conveniente. 

Art. 10. Para ser empleado de cual
quiera clase en la Vigilancia pública de Ma
drid se requiere no haber sido preso ni pro
cesado criminalmente. Se necesitará ademas 
para ser nombrado Inspector tener el titulo 
de Licenciado en Derecho ó haber servido al 
Estado en carrera civil ó militar, sin nota 
desfavorable seis anos, y tener la edad de 30 . 

Iguales circunstancias deberán reunir los 
que aspiren al cargo de Subinspector y Se- | 
cretario, siempre que hayan servido cuatro 
anos por lo menos, y cuenten 25 de edad, 
ti.» •> M*> irtgd'jb .n.iv.ri»:.^! i> ao'rvurijrO'>1 

La misma se exigirá á los que pretendan 
las plazas de Oficiales, y dos anos de servicio 
al Estado. 

Art. 1 i . Serán preferidos para los desti
nos de Vigilancia pública, entre los preten
dientes que tengan servicios militares, los in
dividuos que hayan pertenecido á la Guardia 
civil. 

Art. 12. Los Inspectores, Subinspectores 
y Oficiales destinados á la Sección central del 
Gobierno de provincia, á que se refiere el ar
ticulo 7.° de este decreto, serán nombrados á 
propuesta del Gobernador. 

Art. 15. Se designarán por el Ministerio 
de la Gobernación, asi dentro de Madrid co
mo en sus afueras, los locales destinados á 
detener provisionalmente á las personas de
lincuentes, hasta su traslación á las cárceles; 
á conservar los cftíelos depositados, y á cui
dar de los útiles dispuestos para acudir en 
ausilio de las desgracias que ocurran en las 
sitios públicos. 

: Estos locales se designarán con el nom
bre, de Prevenciones civiles. Su construcción 
ó alquiler se,costearán por el Estado, é 
igualmente los gastos que origine su conser
vación. 

Art. i 4 . La fuerza mi litar encargada del 
servicio de vigilancia en la capital, á que se 
refiere el articulo l .° de este decreto, será la 
que noy existe, sin perjuicio de las modifica
ciones que se espresarán en los Reglamentos. 

Art. 15. El Gobernador de la provincia 
de Madrid dispondrá de esta fuerza; militar
mente organizada, para el servicio de ta vi
gilancia pública, en la forma y con arreglo á 
los mismos reglamentos que han de publi
carse.: - • :;. • .':•» / r,ni¿v:,! ! li 

Art. 16. Quedan derogadas todas las 
disposiciones referentes á la organización del 
Cuerpo de Vigilancia de Madrid en cuanto se 
opongan al presente decreto. 

Dado en Palacio á veintinueve de di
ciembre de | n ¡ l ochocientos cincuenta y ocho. 
—Está rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de la Gobernación, José de Posada 
Herrera. 

MINISTERIO DE .LA GUERRA. 

Núm. 20 .—Circular . 

Excmo. ¿r.: El Sr. Ministro de la Guerra 
dice con esta fecha al Director general de 
Administración militar lo siguiente: 

«Para que los sueldos que por la Admi
nistración militar se acrediten y satisfagan en 
el año próximo venidero á la clase de reem
plazo se arreglen á los créditos reclamados 
con esta aplicación en el presupuesto de 

i'iii ;.-ii'>!"!> i.l oJiPitiwlfidu»7n>') w 

Guerra redactado para 1859, y sin perjuicio 
de las alteraciones que puedan introducirse 
en su discusión y aprobación por los Cuerpos 
colegisladores, la Reina (Q. D. G.) ha tenido 
á bien mandar que desde 1." de enero inme
diato se observen las reglas siguientes: 

1 . ' Continuarán figurando en el capitulo 
27 los Gefes y Oficiales de los cuerpos ar
mados del Ejército que se hallen en situación 
de reemplazo y los escedentes de Estados 
Mayores de plazas. 

2." Los Gefes y Oficiales de los cuerpos 
politico-militares que estén separados transi
toriamente del servicio activo quedarán de 
reemplazo, siempre que las carreras á que 
pertenezcan sean tle escala cerrada y tengan 
consignada en sus respectivos reglamentos la 
espresada situación de reemplazo; pues todos 
los demás pasarán á la situación de asantes, 
dependiendo para la declaración y percibo 
de sus haberes de la Junta de Clases pasivas. 

3 ." En su consecuencia, únicamente se 
conservará la situación de reemplazo en el 
Cuerpo administrativo del Ejército y en H 
dé Sanidad y Veterinaria militar que reúnen 
las tíos condiciones que requiere la regla an
terior. 

4 . a Los Oficiales de Secretaria de este 
Ministerio, los Ausiliares y demás depen
dientes del mismo, conservarán los honores, 
preeminencias y prerogativas que les están 
declaradas por los reglamentos vigentes; pero 
optarán entre la situación de cesantes, segnn 
lo dispuesto en la última parte de la regla 
2'.*, ó el ser dados de alta en las nóminas de 
reemplazo de sus armas é institutos para el 
percibo de sus sueldos, con arreglo al em
pleo militar 6 del Cuerpo administrativo de 
que se hallen en posesión. 

5 : a Los empleados de la can-era juridico-
militar y los Oficiales y Subalternos del Tri
bunal Supremo de Guerra y Marina queda
rán en situación de cesantes, según lo man
dado en la regla 2 . 3 » 

De Real orden, comunicada por dicho 
señor Ministro, lo traslado á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos anos. Madrid 28 de 
diciembre de 1858.—El Oficial primero, 
Francisco de Uztariz.—Señor.... 

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Reina 
(O. D. G.) del escrito de V. E. fecha 50 de 
noviembre último en el cual, haciéndose car
go de lo dispuesto en Real orden de 29 de 
octubre próximo pasado, relativamente 
á que no se lleve á cabo el ante-proyecto 
paraM ensanche y fortificación de la ciudad 
de Barcelona, previniéndose á la vez que por 
el cuerpo del mando de V. E. se procediese1 a 
hacer el estudio detenido de Monjuich, la Ciu-

1 



dadela y el puerto con respecto a la defensa, 
asi como el de los cuarteles, con relación á 
población, y en virtud de las instrucciones 
verbales qie le fueron comunicadas para que 
d^jde luego y antes ile que llegase el.vaso de 
pAmtar el resultado de los referifflSWu-
dio^.propusiese las /ojias que han-iie reser
varse á las dos citadas) forlal&as y demás re-
la|I*o al particular, con objeto deque du esle 

resultaren demarcado* tos.terreno* en 
q n e w ^ e u ^ c d f f l a r liblflment^ comuna 
V. E. las bases (pie aJ efecto y conforme a 
las citadas instrucciones pueden establecerse 
para fijar los diferentes estreñios que abraza 
este asunto. Enterada S; M., hecha cargó de 
las importantes cuestiones que aquellas re
suelven y de las consideraciones que les sir
ven lie apoyo,.y deseando determinar de una 
vez los estreñios relativos al ensanche de la 
espresada población', lía tenidaá bien, (té 
conformidad con lo propuesto por V. E., re
solver lo siguiente: 

1.° Quo en Barcelona se conserven y 
mejoren las fortificaciones del castillo de 
Monjuich y de la Cindadela , organizando 
ademas convenientemente la defensa del 

Í M Í J S ni? 
ir Que njjlitar del cotillo de 

Monjuich sea la determinada por el polífono 

de íos.J'ucrles de Santa .Madrona de. la p t a , 
^ t i a ^ | ^ l á i | I I R ^ (^ne^eamino qu« sale 
jfyja^ttor&adu San Antonia y/sigue,POR este 

h¡$Ü,$ < J l ' l i l bifanla y el mar. 
5. Que la zona de la pudailela sea ja 

¿teuiaraida en el indicada plana poq el ppli-
gNIfiX-L- y ¡ J l u l ü U M^KHF que;cf?nsis^jffifr| 
p^c^al caserío de la,ciudad oa su anuales-
plan-ida. terminándola por un lado en La car-
retora, que conduce á \ ich y por el otro so-
j)r* la casta en ;(¡l punto próximamente en que 
va ,i concurrir la dublé, caponera que la una 
co^^.fuerle <|c poR;Gju*tos. 

4 ." Que a la inmediación de los empla* 
zamicntos 0 . C. I). F..O. II. que indica el 
plano y que ocuparán las baterías con que se 
ban de organizar las defensas del puerto, no 
podrán hacerse obras que obstruyan ó inuti
lice^ tus .fuegos contra el mar, y quo en sus 
golas se.dejará libre el espacio que sea su-
ficienta para su seguridad y servicio. 

5.° Que la parle de muralla que une la 
C é d e l a con el mar puede lainbie^ U>r#. 
harse. o bien abrirse en ella, sin ijue, ofrezca 
iuconvejjtinje, por lo, que al ramo M^nguerr^ 
eorrc.pondc, las puertas que, sean necesarias 
para el cómodo trauco y desahogada comu
nicación con el puerto. 

y¡ Que perteneciendo al ramo de (iner
va lis terrenos de todas las fortificaciones 
algodonadas que constituían el .polígono de
fensivo do dicha plaza, queda á cargo de la 
Administración militorel procederá su venta, 
verificándolo en el modo y forma que, estable
ce la Ic/islacion vigente. 

7.'* Que con arreglo á lo mandado en la 
ley .J¿ 5 de marzo de 18o6, los rondimtenlos 
que se obtengan se aplicarán al material de 
Ingenieros, A fin.de que desde luego pueda 
henderse á los gastos que exijen la mejora 
de kis fortificaciones de iMonjuich. y la Gjun 
dudóla, las defensas del puerlo y ja construc
ción que en su dia ha de u?*er jugar de los 
cuarteles con rcla$ioiuá la población. 

8 / Que la Corporación municipal de 
Barudona- a ^ p ^ a ^ valor d$ los,|(fícenos 
mencionados t|iie ocupe para calles , plazas, 
póseos y demás ;d precio que les correspon
da,, jfegun. el que tengan los solares contiguos. 

! ) . " Que en cuanto se forme el proyecto 
¿«caserío para¡ ensanche (Je la < ¡miad se ha 
de dar precisamente conocimiento de el al 
ramo de Querrá, á íin de que esle pueda re
servar los terrenos (íe su propiedad quesean 
convenientes para la construcción de edifi
cios militares. ó bien adquirir por compra 

los que le sean necesarios para levantar los 
cuarteles de que queda hecho mérito. 

De Real orden lo digo á V. E. par* su I 
conocimiento y efectos correspyj^icnttié, con 
devolución del plano (pie se cita. I Hos ¿mar-
de á \ . K muchos anos. Madrid \) do di
ciembre de lb. :¡8.—O'Donáell.—Señor In
geniero genfifáí. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

IINISTERIO DE AMIENTO 

n 
lo m W la^Remá-

(Q .D. G.) regularizar el importante servioio 
de Pagadores, poniéndolo en armonia con 
lodos los demás ramos del personal de Obras 
públicas, si despojar de sus destinos á nin
guno de los (pie en la actualidad existen, se 
lia dignado disponer, de «acuerdo con lo pro
puesto por esa Dirección general: 

1.° Que se lije en 70 el número de Pa
gadores que ha de cubrir el servicio de las 
46 provincias que constituyen las demarca
ciones de Obras públicas. 

2 . v Que de. este número «édedaro'á 8 0 
el sueldo fijo anual de 8.000 rs. y a los dO 
restantes elde 6vOOO. .11 .h/> 

3." Que existiendo en; la actualidad U\ 
Pagadores con sueldo superior al do 6.000 
reales' i se! los nombre esclusi? amonte; 'paró 
ocupar otras tantas plazas de las de s.iumi 
reales por orden de antigüedad en sus dosti-
nos y (j«e para las ouatrd restantes de %nal 
sueldo se de entrada á los cuntió mas anti
guos do las que hoy disfrutan el sueldo de 
6.000 rs. .-iubi,ijr>üoi) lab nl< Kiiquicj 

4 : " Que se tormo el esealsfongdnerai de 
todos por orden de rigorosa anligdedhd' en 
fus plazas, declarándoles el ascenso- pore) nú
mero que ocupen ¡en dicho escalafón¡, sin quo 
por esto leu- ni necesidad de pasar á la pro
vincia donde hubiere resultado la vaomlty 
y debiendo en su consecuencia el noinbrado 
parala resulta ocupar el último lugáT' 
escalafón. 
-u&P 1 Que no sebagaalteracinnenlasTian-
B W que tiwifn consignadas ios actuales Pa
gadores, y queáilofttquese^nomlJréii'ie* 10 
sucestooise les exija^ sin disrhKion, la (Je 
20.000 rs. 
!-.I6j?¡ Que siendo en la actualidad tail'Ale-
sigoa}esda4 cantidades señalad as'por índ(*m-
nlzacioná los pagadores, se asigné -h cada 
uno en lo «bcesivo la. (k> 2 . 0 0 0 rs. aniíaléH 
sobre el sueldo quo respectivamente Je cor
responda^ . ' :- • •>\-;-»i \i •'• .ili 

7.". Que se le* espidan nuevos nombra-
niienlos:^ espresando en el deearfa Individuo 
el .numera que tenga en el escalafón. 

De n^\il!Óidonjila<digoi&l,V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes; siendo la 
voluntad de su S. M . qúoelas précedehles 
disposiciones EROJMÉCEN 4 ¡ regir desde i / db 
enero próximo. Dié6 gki.hxlc á V I . mué líos 
anos, Madrid 2 i de diciembre de Is.'j.s.— 
Cnnen.—Sr . Director general D E Obras 
públicas. 

• li/tíl i.í oh 
ftl)í-'(;(l l>[> ii*>l .Iioioiíín-Joi) 1,1 ' i l ) u i . -
MINISTERIO DE LA GUERRA Y DK U l 

T R A M A R . 

/ 'Mdcíiídn^éoíW áélUlirtBáífJi' 

Parte telegráfico. 
.HttVu vo'J—.OST.oó»/. 

Cádiz 30 dediciemlMiede l^o8.—El Go
bernador al llmo.Sr. Director general (le Ufo 
tramar: 

«A las once del dia ha fondeado cueste 
puerto el \ apor-coj-reo dcréqfnier' proce
dente''de' Ta llahana, en 17 dias de naVer 
cicion »• ' 
T0SSSmt bMftén aol i¡ iftlgpnfl t» oxtíq 
••i» oteMtqiPKnqi lo na nefecatfq' w noo 

B N O C I V I L D E M A D R I D . 

Fomento.—\ 
Obras públic 

En esle Unbicrno de _ 
instruyendo el oportuno esp«aieni(ra CWbu»-
cuencia de una instancia que ha dirigido i\ mi 
autoridad el Ayuntamiento de Vicalvaro, so
licitando la construcción de un camino (pie 
conduzca desde cs^rvillaiá MÉ^riOMas 
las ordenes oportunas al ¿ngenjero Ge fe del 
distrito para (jue procediese á formar los 
proyectos del camino, lia remitido el ante
proyecto considerándolo de tercer orden. 
Cumpliendo lo prevenido en el ar l .8 . °dela 
ley de 22 de,julio.de 1857, he dispuesto 
so inserto este anuncio en el Bbielip Oficial, 
con el fin de qué en el término de treinta 
dias, (jue concluirán en 51 de enero del aQo 
próximo venidero, los pueblos. Corporaciones 
ó particulares á quienes interese el camino 
gueoa» Sftjffifffi deli.anle-proyecto de la 
i n . H i c i o i ^ . c a . i T ^ t e ^ que estará de. in;ini-
Ijeslo en la Secretaria de este Gobierno des
de las diez de la mañana á las cuatro de .su 
tarde, los diasno festivos, n pnísentar las 
reclamaciones quo tengan por mas eunvi-
nientes. 

Madrid r.l de dic iembre* l ^ i - ^ W 
Marques de la Vega deArnujo. 

ib í:I nni n 
•>\> <.cJiil>ili ROL 'Ai wvrtñúY) Mt. 

Neyociud» 2.°-¿-)fóntu's.^-C¡milnr; 
Ql 't.li;'l .vuiliui jtü-ul'Jid .luliq-odl ,oi;M¡roll 

Observo (pie. algunos Ayuntamientos no 
djpgen.sus instancias en soliciUid de .Ion 
aproyoc^uientos (fe los montes dentro de Ift 
época prelijada.cn la disposición $>n4oúÍg 
Ueal orden de 2i .de no\iembre de .1846, 
sesullandp de íujuí perjuicios, á veces insub^ 
sanal)les, para los pueblos cuyos intereses 
están encargados de promover y adnúnislrar. 

Dispuesto á no disimular la,.meno*; falla 
en ¡parle tan importante del son icio,. y¡A»n 
objeto de l l U ( ' ü n s u d i * l M l pueda-, alegarse 
ignorancia, lie dispuesto reproducir lasigUdeUr 
^p^CU^f: U n i . ¡ - T v Tolaoq«iidu¿ h 

4MII<íl)eseandoeslable(5erun<1 marcha je%u* 
íar y uniforme en el servieij». del.importante 
ramo de montos > he acordado, con .arreglo b 
las varias disposiciones ..vigentes, que* <k?sda 
la publicación de esta cwcu|a^Kse sujétenlos 
AyunUmientosen.sus solicíünjes deopru^f 
e ha mi e n los de pastos, cortas, TO /as, J i o -
das, etc., á las reglas siguientes: 

1 .* liuraivle el mes de enero dirigirá» Iob 
Ayuntamientos ¡¡i e^le ñ<%jm& deproyinoia 
sus ¡natalicias eusoUcMMd de la.coropeVenle 
autorización para proceder al arriendo- oa 
pública su^sta^de los jiasUis da prima-ver* 
v (Uí los de, .¿hIO elaíio.jOiiyo disfruia emM 
pieza por lo regujar : ej M l H

0 .ueaa»r^ fú,f«ra 
el aprovechamien^ideellos por Ios-ganados 
d^ ;Í^ ; vecinos ide¡lo^ pueblos á los cnah,»es4^ 
concedida esla regalía o venga:¡disfrutando 
de ella. 

. 2 . a Acoinpaña^.iÁdrfKíluisiinslanotas' un 
certilicado estendklo por el Seeretario dol 
Ayuntamiento, con el V." R.- del Alcalde, 
en (iue ê esliesen los yalores,obtenidos dur 
rante el último (juinquenio, y se deduzca di-
esle el producía del auo común. 

3 . a
 ; Las instmidaSie*^líeáUid'de aulorir 

zacien;(le cortas,, rozase podan,.¡eio., se ha-n 
rán durante los meses de marzo y abril. 

.'i.3 AcompaparA a i estas instancias, el 
oporlimo espediente, en que se acredite la 
utilidad ó necesidad ilel medio propuesta^ 
que será siempre con objeto de cubrir el dé
ficit del presupuesto municipal ó su adi
cional.,,. v., ; Rídüí ''»' 0 # M 8 ! ; I U ' » ' 1 * } ' ' - '"'I 1 

o. ' Guando ,vl indicadadplicit proceda) 
de la inclusien .eu el i presupueato i dwalguna. 
construcción ó reparación, deberá esta estar 

competentemente aiiíorizada para (pie proce-
da la solicitud de corta, cuya circunstancia 
es indis|)ensable hacer constar en el espe
diente.» 

Lo (pie |iara conocími(mto1éj^4oilos los 
Ayuntamientos ; de la pro\incúi \ mi mas 

'4¿cl^cmn|)lWento.^ inserta en el 
'̂ /i>»V de la müana, bajotd supuesto de que 

•.!<.-¡.¡:-.e , Ips p l » djí^iindos sin que se 
^ i i H l j J f c 4 » l u ^ j J T t u w l c a B P i D a 
espresJWa, qufWarán sffeurso, sinpegiHcm 
de exigirles también la reparación de danos 
que hayan podido originarse por su moro
sidad ó falta de observancia. 

Madrid 30 de diciembre de I85S.—El 
Marqués de laVega de Armijo.—Rubricado. 

Debiendo, llevarse á cabo ciertas obras 
en el ,!j!an^ (Je Isabel II, he creído convenien
te, coii objeto de evitar abusos, hacer las ad
vertencias siguienles: 

1 Los montes contiguos a la linea del 
canal, ya pertenezcan á los propios ó comu
nes, do los ¡pueblas, ya,al Estada ó eslable-
cimientos públicos, están sujetos á la sen i-
dumbre de las lenas que sean precisas para 
la prosecución y terminación de la obra. 

(Real orden, 28 de junio ae 1852.) 
2 . a ^ L ^ centralistas di» oales ladrillos ú 

oíí^'cu^le^uleja malénates f^i*au¿uya ela
boración "ó preparación sea necesario l̂'Wíid 
de leñas) deslinadíts^*' fás! O DTÍ« ;del ¿aÁaf¿ 
recimirán\ kl esto ; iiobierúo can insiimpin on 
solicitud de dicho combustible, indicando el 
monte de donde debe lomarse. Acompaña
ran á su instancia uu-cextificndó, espedido 
por la Dirección 0 4 ^ , 4 iHjpgenjcrfe,^ las 
obras, (pie acredite (jue son tales rematantes 
de materiales para el canal. 

3 . Los.señores Alcaldes bajo su responp 
saliílidad, probíblrah en su^íftóifccliVastó-
Iftlinles toda corta 6 rOza de lefias, aun(|U(vlüé 
destinen A la fabr¡c^tífe^'<4e,'lh^t^i«íe!*ilia!»a 
la' espresádáí obra del Canal de isalwhHi 
mientras ton hayan recibido la eompoionlenu-
lorizaGjon.al efecto espedida por este (iobier-
no, y la licencia porescrilo del j ngenje.ro 
Delegado, para d;ir principio á la operación. 

4 . Si algún conlralista de materiales 
parala citada obra, se propasara iVcor^Üf 
cualquieru-elase (le -leftasr (4 -Aleelde <le la 
respeot'vva- lí^klad, p i o ^ K u inroediata-
menfe ra wrfe f *e1end/á ArtH^̂ AsnA lal le
nas cortadas, dando cuenta en seguida áeste 
Gobierno can^ ̂ jr^|jon ^ijíjjnstanciada de 

Lo qne he dispueHIó se inserte en el fío-
ÚMi Oficial <le-m'>íov¡hcIá, j/ti&WfSk hegu¿ 
á noticia de los municipios y de las personas 
á quienes pueda interesar. 

Madrid 2 9 d e diciembre- do 18^.^-EI 
Manpiés de la''¥egtti|(te''Annífó.''! u \ 1 

.t,j.Sr> •jtm;hoquiU**-u'» InibovUfl flb¡ 'diin 
Negociado 5 .°—Circular. 

Hace algún tiempo que varias personas, 
con objeto síúdndh láü(kfblej Vhiiídn'ejercien-
do la industria de establecer en Madrid em
presas con el nombre de prebendas. Tienen 
por objeto proporcionar Á las clases menos 
acoriiodudas,. los medios de disfrqlar de al
gún desahogo en el dia de. Noche-Iiuena, me
diante la retribución semanal iJ^GUi.tyisttfRS 
pequeñas. 

Como sucede en toda especulacjpfyna<pcn-
te. se cometieron en un principio no pequeños, 
abusos, por los «pie á ella.se dedicalum Ibvci* 
bian algunos empresanfi^j,]l»^J¡WÍ^ ^ * ^ 
suscriciones durante el ano, y cuando Ilegal» 
el caso de cumplir-sus-eompromisos, ó bien lo 
hacían de un modo iiKximplíMo '̂i.lSQfretudlan 
enteramente, ocultándose, la entrega de tos 
efectos ofrecidos. Esto dio margen á (jue mu
chos suscritores impetraran el ausilio y Jim-
paro do este Got)S(>nw»(le. provincia, partí'que 
obligara I¡los empresariosií¿ úUúél&WW 
llenasen sus obllfeaelOBes'/Tahibieu I t t s t f i ^ 
toreside Un? prebendas que deseabdtf acredi
tarlas y (jue obraban con honradez en la es' 

m 


